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MINISTERIO
. 'DE-AGRICULTURA, PESCA

, Y ALIMENTACION

¡
\

13509 RESOLUCJON de 7 de ""'YO de 1992 de /a Dirección Ge:
>~l de Po/i/lca Tecno/6JV,ca. por la que se califica a la

, . (fEmpr~ de Gestión Medioambiental» (EGMASÁ), como
./ enttdpdcolaboradora del Ministerio de Industria, Comer

c;oy Turismo, en materia de medio ambiente industrial,
'- de á"!hitonacioJUd.para los gr:upos de atmósfera. aguas
-Y residuos, sólidos, 1 se acuerda su ihScripción en el re-
,gistro especial al eJecto., j,

13510

Vista la solicitUd fonnulada'~ 'Ia «Emp'resa de· Gestión Medioam
bi,ental» CEGMASA), c~:m dO!Jlicilio en Seyllla 41ooJ, calle Monsalves,
numero j7.·~ su cahficacl6n como entidad colaboradora del Minis
terio de 1ndUst.ria, Comercio y Turismo en materia de medio ambiente
i~trial, d:eámbi,to n~i~nal. para 'los ~os de ,atmósfera, aguas y
restduo$ sóhdos, e tnscnpc¡ón como tal en el registro especial de dichas
entidades colaboradoras. '

Resultandoqtie el expediente fue infonnado favorablemente por la
Junta de Andalucia.

Vistos los Reales Decrctos 735il979, de 20 de febrero. 262411979,
de ~ de octubre, y las Ordenes ministenales de 25 de febrero de 1980
y 2¿ de octubre de 1991.

Considerando que a la citada solicitud se acampaDa la documenta~
cioo exigida en el atlIculo 5.· de la citada Orden de 25 de febrero de
1980.

Considerando q~ en· la tramJtaci~.del expe4iente se han seguid?
las nonnas establecidas en 1as disposlctones legales reglamentarias VI~
gentes. ,
., Esta .I?ffeccl.6n General ha tesuelto califi~ a la «Empresa de Ges

ti?n ~edloambten~I»'(EG~SA),co~ entidad e.olaboradora del Mi- ':~
Dlsterio de Industria, CometcIO y. Tunsmo, en materia de medio am- :i
biente ind~, de ámbito nacional, ¡>ara los grupos de atmósfera,
aguas y restduos sólidos, acordando su inscripción como tal en el re
glStro.especial dependiente de esta Direéción General de Política Tec
nológlCa.

Madrid, 7 de mayo de 1992.-L¡¡ Directora general, C8nnen de An
drés Conde.

ORDEN de J2 de mayq de J992, por la que se re'·onace
a.la «Organización de Productores de Túnidos y Pesca
Fresca de la Provincia de Las Palmas».

Al amparo de lo establecido en el articulo 7.° del Real Decreto
337/)986, de 10 de febrero, per el que se regula el procedimiento para
el reconocimiento por el Estado de las Organizaciones de Productores

calle E, parcelas 59~61, nave 9, para su calificación como entidad ce
laboradoradel· Ministerio de Industria, Comercio Y- Turismo en materia
de medio ambiente industrial, de ámbito nacional. para los grupos de
atmósfera, aguas y residuos sólidos, e inscripción como tal en el registro
especial de aichas entidades colaboradoras.

- . Resul~do que el expediente fue infOtinado favorablemente por el
Servicio Provincial de Industria, Comercio y Turismo.de la Diputación
Gencral de Aragón.

Vistos los Reales Decretos 735/l979, de 20 de febrero, 2624il979,
de 5 de octubre de 1981.

Considerando, gue a la citada solicitud se acompaña la documenta
ción exigida en el artículo _50.0 de la citada Orden de 25 de febrero de
1980.

Considerando que en la tramitación del expediente se han seguido
las nonnas estabJecidas en las disposiciones legales reglamentarias vi
gentes. <

Esta- Dirección General ha resuelto cahficar a la empresa «Control
7. SOCiedad Anónima>1, como entidad colaboradora del Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo, en materia de medio ambiente indus
trial de ámbito nacional, para los g¡:upos de atmósfera} aguas y residuos
sólidos, acordando su inscri~i6n como tal en el registro especial de
pendiente de esta Direccioo General de Polilica Tecnológica.

Madrid, 20 de ~¡'de 1992.-La Directora general, Carmen de 'An- .
dn!s Conde. '.

RESOLUC10N de 20 de abril de 1992 de la Dire"dó.
General de Política Tecnoló1!;ca, por la que se califica a
la empresa «Control 7, Sociedad Anónima», como entidad
colaboradora di!{Ministei'io de Industria, Comercio y Tu~
rismo eri materia de medio ambiente industrial,· de ambito
nacio~al para los grupos de atmósfera, aguas y residuos
sólidos, y se acuerda su inscripción en elregistro'especial
al efecto.

Vista la solicitud formulada por la empresa ({Con~rol 7. Sociedad
Anónima», con.domicilio en Zarag~za, Pol~g:~no Malptca-Santa Isabel,

B) Sanciones

G~uación de las sanciones.
Las sanciones deben ser impuestas con carácter ~dual, de forma

que mediantt la amonestación y la sanción se dé al trabajador la opor~

tunidad de corregirse y teniendo. siempre en cuenta los hechos merita-
rios realizados p'or éste. .

. Sanciones máximas: .
Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso. aten

diendo a la gravedad de la falta cometida. serán las siguientes:
a) Por faltas leves: amonestación-verbal, amonestación por escrito,

suspensión de empleo y sueldo hasta dos dias;
b) 'Por fallaS graves: suspensión de empleo y sueldo de tres a quin-

ee días. ,
c), Por fallaS muy graves: suspensión de empleo y sueldo de die

ciséiS a sesenta días; inhabilitación por un periOdo- no superior a dos
años para ascenso; traslado forzoso a otra localidad. .

.PrOcederá el deSpido disciplinario. basado en el-incumplimiento gra.
ve y.culpable del trab~.iador, en aquellos casos previstos en el número
2 del arilculo 54 del Estatuto de los Trabajadóresaprobado por Ley
8/1980, de 10 de marzo. ' , ',"

.,Las sanciotl~squeen el oroen laboral ~imponCrse, se entien
den sin peJjuicip di: pasarel_culpa a los tribunales~
cuando -el hacho cometido pueda ser constituido de lidta o delito. "

'MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

'YTURISMO .
ORDEN de 6de ""'YO de 1992 por la que se dispone el

. cumplimie.v,.de la sentencia diáDda por el. TribUnal Su
IJe.nor de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso-
iulministralillO número 37-B/1989. pro_vi40por don Elay
Mirones Piules/.án. contra resolución de la Subsecretaria
,de este DeportámenJo. defecha 16 de enero de 1989.

En el recurso contencioso.administrativo número 37-811989. inter
puesto por don Eloy Mironea Piulestán. contra resolución de la Subse
CretarIa de este Depatuimento. de fecha 16 de enero de 1989. sobre
.reconoelmiento de 8r!ujo. se ha dietado con fecha II de' diciembre de
1991. P,OI' e! :rribuñal Superor de Justicia de Madrid, sentencía cuya
parte diSposIttva ,es como SIgue: . . . , . ,

. «Fallamos; Que debemos declararr decllltllmO/t la inadmisibilidad
del ~nte' recurso contencioao-administrativo. interpuesto por don

,Eloy Mironea Piulestán. contra la resoIuciOO. de la Subsecrelarla de
lndU5lria de 16 de'enero de 1989 'IU!' I'eCODbclaen favor del recurrente
un grado personal consolidado de DÍvel 18 con efectos deade el 14 de
marzo de 1989. No lie hace expresa condena en costas. Así por esta
nuestm sentencia lo p~nunciamos. mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio. deconfomúdad con lo establecido en
los articulas 118 de Iá-Constitúción, 17.2 de 18 Ley Orgánica 6/1985,
de I de julio, del Poder Judicial y demás preceptos concordantes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido
a bien disponer que se cumpla en sus pI't?pios ténninos la relenda Sen-'
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

.' Lo que traslado a V. 1. par su cortocimiento y efectos~
Madrid, 6 de mayo de 1992.-EI MiDÍstro.-P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991 «Bolétln Oficial del Estado» de 13 de JUDÍo), el Subse-
cretario, Mariano Casado Goniález:' .

Ilmo. Sr~_ Subsecretario de este Departamento.


